
 

 
 

 
 

C E R T I F I C A D O  
 
 

El Consejo de Donaciones Sociales, en su sesión extraordinaria realizada el día 

lunes 15 de enero del 2024, declaró “elegible para donación directa” la iniciativa 

folio N°3714 del Banco de Proyectos denominada ““Incluye IRV” Programa de 

Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad”" postulada por la 

institución ONG de Desarrollo Instituto de Rehabilitación de Valparaíso, inscrita 

con el N°555 en el Registro de Donatarios administrado por el Ministerio de 

Desarrollo Social. 

 

Los donantes que financien estos proyectos pueden efectuar donaciones para dar 

cumplimiento a la Ley de Inclusión Laboral N° 21.015.  
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